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RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS FNT-005-2016  

 

 MUNICIPIO DE ACANDÍ, 

 

 

15 DE ABRIL DE 2016 

 

El Fondo Nacional de Turismo  FONTUR, procede a dar respuesta a las observaciones 

extemporáneas presentadas por los proponentes ALVARADO Y DURING S.A.S., CONSORCIO 

CAPURGANA, CONSORCIO URABA 2016 y OSCAR DANIEL GARZÓN FORERO; no sin antes 

precisar, que una vez los proponentes presentan su propuesta, aceptan las condiciones establecidas 

en la invitación publicada en la página web de FONTUR para cada proceso en particular, así como 

también, se someten a cada una de las etapas y términos procesales y a cada una de las revisiones 

y verificaciones que debe realizar FONTUR para constatar y verificar la documentación presentada. 

Lo anterior, en estricto cumplimiento del principio de selección objetiva, con el objeto de adjudicar el 

proceso de contratación al proponente que cumpla la totalidad de los requisitos exigidos en los 

términos de la invitación y en la ley.   

 
Ahora bien, la Invitación Abierta FNT-005-2016, cuenta con un cronograma en el cual se 

determinaron los términos y plazos establecidos para cada etapa del proceso, entre ellas presentar 

observaciones ya sea al contenido de la Invitación Abierta o los informes publicados por FONTUR; 

etapas éstas que son preclusivas y perentorias.  

 

De acuerdo a lo anterior, FONTUR durante todas las etapas de la invitación ha garantizado a todos 

los interesados de la Invitación Abierta FNT-005-2016 los principios de selección objetiva, 

transparencia y debido proceso, es así como ante la evidencia de un posible error en cualquier etapa 

se deben verificar los tramites surtidos, razón por la cual ante observaciones presentadas al informe 

final aducían un yerro en la evaluación, se expidió adenda prorrogando la selección de la invitación, 

con el fin de verificar lo señalado por los proponentes.  

 

Es importante mencionar que los informes de evaluación son actos de trámite en el proceso de 

selección por lo que son susceptibles de ser modificados antes de la adjudicación, teniendo en cuenta 

que el acto de selección es un acto creador de derecho y por tanto no es modificable, ya que refleja 

la aceptación de la propuesta en concordancia con las condiciones de los términos de la invitación, 

tal y como lo ha sostenido la Corte Constitucional  Sentencia T-442-2014:  

 

tre los actos administrativos definitivos que se presentan en el trámite de la licitación 
pública se reconocen, entre otros, los siguientes: la Resolución de apertura, el pliego de 
condiciones, el acto de rechazo de propuestas, el acto que declara desierta la licitación y la 
resolución de adjudicación.  

 
El Consejo de Estado, en sentencia previamente citada, distinguió las distintas categorías de 
actos que pueden proferirse en un proceso licitatorio, aclarando cuáles de ellos son actos 
administrativos definitivos. En sus propias palabras, manifestó:  ás, y consecuentemente 
con lo expuesto, encontramos actos administrativos como el llamado a licitación, la admisión, 
la exclusión del oferente, la recepción de propuestas, la adjudicación; y si el procedimiento 
de contratación fuere el concurso, los ejemplos podrían ser: el llamado a concurso, la 
admisión, la aprobación, el nombramiento, etc.  
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Por otra parte, tienen carácter reglamentario, parcialmente, el pliego de condiciones, las 
bases del concurso, y en un todo, el reglamento de contrataciones del Estado aplicable al 
caso. Por último son simples actos de la administración, los informes, dictámenes, proyectos, 
valoraciones de antecedentes, etc, hechos de la administración, la actuación material de la 

 Subrayado fuera de texto.  

 

Así las cosas, en el evento que la entidad vislumbre ya sea por cuenta propia o por las observaciones 

de los proponentes errores en el proceso, deben verificar y garantizar los principios de transparencia, 

selección objetiva y debido proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a dar respuesta a las observaciones extemporáneas 

presentadas así:  

 

1. ALVARADO Y DURING SAS  

Carmen Florez  

Correo electrónico: 12 de abril de 2016 (9:18 a.m.)  
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RESPUESTA: FONTUR en desarrollo de la observación allegada, da respuesta en los siguientes 

términos, el Fondo señala que en cumplimiento del principio de deber de selección objetiva y debido 

proceso, solicitó a los proponentes CONSORCIO MUELLE DE CAPURGANA y OSCAR DANIEL 

GARZON, aclaración, teniendo en cuenta que los requisitos de habilitación son susceptibles de ser 

aclarados o subsanados, así como también se procedió a la revisión y verificación nuevamente  de 

la propuesta y documentos subsanables presentados dentro del término por el proponente 

CONSORCIO URABA 2016, de acuerdo a la observación manifestada por el representante legal de 

dicho consorcio.  

 

Ahora bien, con base en las observaciones extemporáneas realizadas al informe final publicado en 

la página WEB de FONTUR y el SECOP el 11 de abril de 2016, El Fondo procedió a revisar el 

contenido de la Invitación FNT-005-2016, así como la propuesta presentada por ALVARADO & 

DURING S.A.S, con todos los documentos que la integran y la conforman, y se pudo constatar la 

documentación aportada como subsanable, por ende la corrección a la verificación financiera, se 

verá reflejada en el informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y Final de Evaluación.  

 

2. CONSORCIO CAPURGANA  

Mario Elkin Zambrano  

Correo Electrónico: 12, 13 y 14 de abril de 2016  

 

Observación No. 1  
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Observación No. 2:  
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Respuesta 1 y 2: De acuerdo a lo manifestado por el oferente FONTUR aclara lo siguiente:  

 

Teniendo en cuenta que FONTUR se encuentra adelantando el proceso de contratación FNT-101 de 

2016 que tiene por objeto:  CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL TURÍSTICO  COMERCIAL DEL 

CONSORCIO TERMINAL TURISTICO en el cual el señor ESAUTH ELIAS DURAN es integrante y en 

cumplimiento de los requisitos del proceso, presento el contrato No. 2091183. El cual fue aportado 

para el cumplimiento de la experiencia ---------, en dicho proceso el viernes 1 de abril de 2016, el 

oferente CONSORCIO URABÁ 2016, envió observación al proceso mediante correo electrónico, 

refiriéndose al mencionado contrato, una vez recibida la observación por este medio, el comité 

evaluador en aras de agilizar los trámites de la evaluación, mediante correo electrónico solicito a la 

entidad contratante (FONADE) información acerca de dicho contrato. 
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De igual manera para el presente proceso, el oferente CONSORCIO URABÁ 2016, mediante correo 

electrónico, el domingo 3 de abril de 2016 envió la observación al contrato, presentado por el 

CONSORCIO CAPURGANA, en desarrollo del procesos FNT-005 de 2016 que tiene por objeto: 

CONSTRUCCIÓN DEL EMBARCADERO TURÍSTICO DE CAPURGANÁ, Teniendo en cuenta que se 

trataba del mismo contrato presentado por el señor ESAUTH ELIAS, en ambos procesos. 

 

En cuanto a lo manifestado por el oferente en su observación, referente a que el comité evaluador por 

una duda generada por la observación realizada por el CONSORCIO URABÁ 2016, ha cambiado 

su concepto queremos manifestarle lo siguiente: 

  

Como es característico de la entidad y en cumplimiento de los procedimientos establecidos en los 

procesos de contratación, una vez recibidas las observaciones al proceso, el comité evaluador en 

aras de desarrollar una evaluación imparcial, transparente y equitativa, procedió a solicitar a 

FONADE como entidad contratante, validación de la información registrada, para lo cual FONADE 

mediante correo electrónico, el día 4 de abril de 2016,  manifestó lo siguiente:  desarrollo 
del contrato 2091183 recuperación espacio público y construcción de un malecón en el corregimiento 
de Taganga, no se realizaron obras en el mar, solo la vía y la peatonal con sus kioscos. Adjunto el 
acta de recibo de las obras ejecutadas y el p  información que el 

comité evaluador tomo como base para determinar que el oferente NO CUMPLE puesto que es 

evidente mediante la información remitida en las observaciones y aclarada por FONADE que dichas 

obras fueron desarrolladas en zona de playa y no corresponden a lo solicitado en los términos de 

Uno de los Contratos deberá evidenciar la Construcción de puertos o muelles 
o embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, marítimas 

 
 
Por lo tanto el contrato 2091183 presentado por el consorcio Capurgana y conforme a la información 

verificada a través de FONADE y corroborada con las imágenes enviadas por el oferente, se 

evidencia que dicho obra fue desarrollada en la zona emergida de playa y no al interior del cuerpo 

de agua, por lo tanto el oferente NO CUMPLE con lo solicitado en los términos de referencia del 

presente proceso.   

 

 

 

Observación No. 3:  
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Respuesta 3: De acuerdo a su observación queremos manifestarle que la experiencia solicitada por 

FONTUR para el desarrollo del proyecto que tiene por objeto: CONSTRUCCIÓN DEL EMBARCADERO 

TURÍSTICO DE CAPURGANÁ, es coherente con la obra que se va a desarrollar y con los procesos 

que FONTUR ha realizado de manera similar, puesto que tratándose de la construcción de un muelle 

se busca oferentes que tuvieran experiencia en la construcción de puertos o muelles o embarcaderos 

o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, marítimas o lagos o 

lagunas, es decir; en el mar o en el rio o en lago o laguna. Si bien en desarrollo del contrato No. 

2091183 se ejecutó un muro de contención, este se desarrolló en zona de playa, NO EN LA ZONA 

MARÍTIMA. Por lo tanto el oferente NO CUMPLE con lo solicitado en los términos.  

  

Tal como lo confirman las imágenes enviada por el oferente en sus observaciones donde se puede 

verificar que se trata de un proyecto desarrollado en zona de playa del corregimiento de Taganga 

no en zona marina (en el mar).  
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Como es característico de la entidad y en cumplimiento de los procedimientos establecidos en los 

procesos de contratación, una vez recibidas las observaciones al proceso, el comité evaluador en 

aras de desarrollar una evaluación imparcial, transparente y equitativa, procedió a solicitar a 

FONADE como entidad contratante, validación de la información registrada, para lo cual FONADE 

mediante correo electrónico, el día 4 de abril de 2016,  manifestó lo siguiente: 

del contrato 2091183 recuperación espacio público y construcción de un malecón en el corregimiento 
de Taganga, no se realizaron obras en el mar, solo la vía y la peatonal con sus kioscos. Adjunto el 

 información que el 

comité evaluador tomo como base para determinar que el oferente NO CUMPLE puesto que es 

evidente mediante la información remitida en las observaciones y aclarada por FONADE que dichas 

obras fueron desarrolladas en zona de playa y no corresponden a lo solicitado en los términos de 

Uno de los Contratos deberá evidenciar la Construcción de puertos o muelles 
o embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, marítimas 
o lagos  

 

Observación No. 4  
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RESPUESTA 4: De acuerdo a su observación queremos manifestarle que la experiencia solicitada 

por FONTUR para el desarrollo del proyecto que tiene por objeto: CONSTRUCCIÓN DEL 

EMBARCADERO TURÍSTICO DE CAPURGANÁ, es coherente con la obra que se va a desarrollar y 

con los procesos que FONTUR ha realizado de manera similar, puesto que tratándose de la 

construcción de un muelle se busca oferentes que tuvieran experiencia en la construcción de puertos 

o muelles o embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, 

marítimas o lagos o lagunas, es decir; en el mar o en el rio o en lago o laguna. Si bien en desarrollo 

del contrato No. 2091183 se ejecutó un muro de contención, este se desarrolló en zona de playa, 

NO EN LA ZONA MARÍTIMA. Por lo tanto el oferente NO CUMPLE con lo solicitado en los 

términos.  

  

Tal como lo confirman las imágenes enviada por el oferente en sus observaciones donde se puede 

verificar que se trata de un proyecto desarrollado en zona de playa del corregimiento de Taganga 

no en zona marina (en el mar).  

 

 
 

 
 
Como es característico de la entidad y en cumplimiento de los procedimientos establecidos en los 

procesos de contratación, una vez recibidas las observaciones al proceso, el comité evaluador en 

aras de desarrollar una evaluación imparcial, transparente y equitativa, procedió a solicitar a 

FONADE como entidad contratante, validación de la información registrada, para lo cual FONADE 

mediante correo electrónico, el día 4 de abril de 2016,  manifestó lo siguiente: 

del contrato 2091183 recuperación espacio público y construcción de un malecón en el corregimiento 
de Taganga, no se realizaron obras en el mar, solo la vía y la peatonal con sus kioscos. Adjunto el 
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 información que el 

comité evaluador tomo como base para determinar que el oferente NO CUMPLE puesto que es 

evidente mediante la información remitida en las observaciones y aclarada por FONADE que dichas 

obras fueron desarrolladas en zona de playa y no corresponden a lo solicitado en los términos de 

Uno de los Contratos deberá evidenciar la Construcción de puertos o muelles 
o embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, marítimas 
o lagos o  
 

3. CONSORCIO URABA 2016 

Jorge Absalón Núñez  

Correo Electrónico: 12 y 13 de abril de 2016 (9:39 p.m.)  
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Respuesta: De acuerdo a su observación en cuanto a que en los términos de referencia no está 

esblencada una calificación de Cero (0) puntos para el anexo 11 FORMATO APOYO AL 

PERSONAL NACIONAL, el comité evaluado procederá a justar la evaluación y al proponente 

OSCAR DANIEL GARZON FORERO, no se le asignara puntaje. 

 

En cuanto a que la propuesta del proponente OSCAR DANIEL GARZON FORERO, debe ser 

rechazada manifestamos lo siguiente: Teniendo en cuanta que en los términos de referencia no está 

esblencada una causal de rechazo en caso de que los proponentes diligencien mal anexo 11 

FORMATO APOYO AL PERSONAL NACIONAL como es el caso de dicho proponente o 

no lo presenten, su observación es rechazada y reiteramos que al proponente OSCAR DANIEL 

GARZON FORERO no se le asignara puntaje.   

 

 

Observación No. 2:  
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Respuesta: Se reitera al CONSORCIO URABA 2016 que NO es posible aceptar su observación, 

teniendo en cuenta lo Siguiente: 

  

1- La no presentación de formato de apoyo a la industria nacional o bien sea presentado con errores 

no es causal de rechazo según los términos de la presente invitación. 

2- No es documento de carácter jurídico habilitante 

3- No es documento de carácter técnico habilitante 

4- Dicho documento es un criterio de evaluación y ponderación de la propuesta al cual se le otorga 

100, 50 o 25 puntos, por lo tanto no es subsanable, y teniendo en cuenta que este documento fue 

presentado con errores en la propuesta de OSCAR DANIEL GARZON FORERO, no se acepta el 

documento y no se le asigna puntaje pero no se inhabilita el oferente, es decir el oferente continua 

habilitado, de la misma forma se toma como documento no presentado y no se acepta dicha 

subsanación. 

 

 

 

Observación No. 3  
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Respuesta: De acuerdo a su observación, el comité evaluador manifiesta que el proponente en el 

proceso FNT-101 de 2015 que tiene por objeto:  CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL TURÍSTICO  

COMERCIAL DEL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA se le aplico causal de 

rechazo k. debido a que en s registro del 
desarenador de 0.60x0.60 según diseño Lamina de alfahor    y no por 

el error que cometió al  diligenciamiento  del anexo 11 Apoyo al Personal Nacional por lo tanto 

su observación no es aceptada y el comité evaluador procederá a ajustar la evaluación  y al 

proponente OSCAR DANIEL GARSON no se le asigna puntaje. 
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4. OSCAR DANIEL GARZÓN FORERO  

Oficio Radicado: 12 de abril de 2016 (9:39 p.m.)  
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RESPUESTA: De acuerdo a su observación el comité evaluador manifiesta le que su observación no 

es aceptada puesto que el proponente OSCAR DANIEL GARZON FORERO aparece firmando el anexo 

11 APOYO AL PERSONAL NACIONAL A FOLIO 79 como representante legal del CONSORCIO 

EDIFICAR, habiéndose presentado el al proceso FPT- 005 de 2016 como OSCAR DANIEL 

GARZON FORERO persona natural, de igual manera se aclara que si bien el proponente envió el 

anexo 11 FORMATO APOYO AL PERSONAL NACIONAL  corregido con posteridad sin que la 

entada lo solicitara este no es subsanable puesto que es ponderable, por lo tanto su observación no 

es aceptada y  dicho formato no será tenido en cuanta y no se asignara puntaje para lo cual el 

comité evaluador procederá a ajustar la evolución final. 
   

En cuanto a lo manifestado por el oferente OSCAR DANIEL GARZÓN referente a que el oferente 

CONSORCIO CAPURGANA sea habilitado, queremos manifestarle lo siguiente: de acuerdo a las 

observaciones presentadas, el comité evaluador procedió a revisar nuevamente la información técnica 
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presentada por el CONSORCIO CAPURGANA, y se pudo verificar que en desarrollo del proyecto no 

se ejecutaron las obras requeridas para el cumplimento de la experiencia general punto 2. Uno de 

los Contratos deberá evidenciar la Construcción de puertos o muelles o 

embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas 

fluviales, marítimas o lagos o lagunas. 

 

Como es característico de la entidad y en cumplimiento de los procedimientos establecidos en los 

procesos de contratación, una vez recibidas las observaciones al proceso, el comité evaluador en 

aras de desarrollar una evaluación imparcial, transparente y equitativa, procedió a solicitar a 

FONADE como entidad contratante, validación de la información registrada, para lo cual FONADE 

mediante correo electrónico, el día 4 de abril de 2016,  manifestó lo siguiente: 

del contrato 2091183 recuperación espacio público y construcción de un malecón en el corregimiento 
de Taganga, no se realizaron obras en el mar, solo la vía y la peatonal con sus kioscos. Adjunto el 

 información que el 

comité evaluador tomo como base para determinar que el oferente NO CUMPLE puesto que es 

evidente mediante la información remitida en las observaciones y aclarada por FONADE que dichas 

obras fueron desarrolladas en zona de playa y no corresponden a lo solicitado en los términos de 

Uno de los Contratos deberá evidenciar la Construcción de puertos o muelles 
o embarcaderos o estructuras: con cimentaciones en concreto ejecutados en zonas fluviales, marítimas 
o lagos o  
 
Por lo tanto el contrato 2091183 presentado por el CONSORCIO CAPURGANA y conforme a la 

información verificada a través de FONADE y corroborada con las imágenes enviadas por el oferente, 

se evidencia que dicho obra fue desarrollada en la zona emergida de playa y no al interior del cuerpo 

de agua, por lo tanto el oferente NO CUMPLE con lo solicitado en los términos de referencia del 

presente proceso.   
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